
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores ace4onistas de La compañía 
INSTIVUTO ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. 
¿udad.- 

Estámados señornes: 

- De conformidad con lo establecido en la Ley de Cómpañtas, 
en el Estatuto Social y en concordancia con lo establecido 
en La Resolución * 90-1-5-3-005 del 4 de Mayó de 1990, pon 
go a consideración de ustedes el presente ¿nforme del exa = 
men nealizado al Balance General y el correspondiente Esta- 
do de Pérdidas y Ganancías de La empresa, preparados al 31 
de Diciembre de 1.992 

- En cuanto al cumplimiento de las normas legales, estatuta 
nías y reglamentarias, al ¿gual que de las decisiones de La 
Junta General, he observado que estas han sído cumplídas por 
el administrador; recibiendo de parte de ésta, todo el apo 
yo necesaráo para el cumplimiento de míús funciones.; = 

- De la revisión a los Líbros y Documentos Sociales, se ob 
senvó que estos se encuentran actualizados y debidamente (LA 
mados; Los comprobantes y Registros Contables, son Llevados 
y conservados de conformidad con las normas legales y rhegu- 
taciones dictadas por Los organismos pertinentes. La custo- 
día de toda la documentación, libros y registros presenta - 
dos, están adecuadamente organizados y bajo la responsabili 
dad del administrador, 

- Para el desempeño de mí gestión, he cumplido con la dispo 
sición determinada en el ART. * 321 de la Ley de Compañtas, 
en 5us puntos mas necesarios debido al tamaño de la empresa 
y de 5us operaciones. 

- Debo ¿indican que de acuerdo a La actividad y al volúmen de 
operaciones que realiza La empresa, sus procedimientos ope- 
ratá4vos y de control internos, cumplen adecuadamente sus ob 
fetá4vos, enmancados estos con los propósitos de una eficien 
te administración. —    
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4 ÉS = cornnespondentía dinecta con los registros 
míendo de estos que su 1ubro más signáfáca 
Fijos el mismo que ¿e encuentra al EN d 

   
más el respectivo ajuste por Cornecaflgn Mo 
deprec4aciones.


